
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00343-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese certificado reciente de la vigencia del poder, conferido mediante 

escritura pública No. 1.193 de 18 de mayo de 2017, de la Notaría Doce del 

Círculo Notarial de Medellín (numeral 2º, artículo 84 ejusdem).   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00347-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Ajústense las pretensiones para indicar si optará por el reconocimiento de 

la cláusula penal o los intereses moratorios, nótese que tales pedimentos no 

resultan acumulables si se toma en consideración que tienen el mismo 

contenido sancionatorio (artículo 82-4 ibídem). 

 

2. Precísese en el acápite de hechos, los reajustes que ha sufrido el canon 

pactado y determínese el monto que rige actualmente el contrato.  Asimismo, 

aclárese las fechas y valores que ha abonado el arrendatario a la obligación 

y las operaciones efectuadas y que llevan a concluir los montos que se 

aducen en mora.  Indíquese si el predio fue restituido al arrendador, de ser 

así, en qué fecha.  En caso contrario, aclare las razones por las cuales no se 

incluye en las pretensiones los canones causados a partir del octubre de 2023 

(artículo 82-5 ib.). 

 

3. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sean utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con el 

ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00359-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la representación legal, con la que dice actuar quien otorga el 

poder que autoriza la iniciación de este litigio, o en su defecto apórtese la 

Escritura Pública No. 1294 de 9 de abril de 2023 que se menciona en el poder 

(numeral 2º, artículo 84 ejusdem).   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 034 de fecha 
02-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90e804efa25bd8518b1e20a226368d0e03320c144dc58fdb50c3ed644d459f60

Documento generado en 01/04/2024 11:04:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00361-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de la letra de 

cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ella no se ha impuesto 

anotación alguna. 

 

2. Alléguese el poder especial que habilita la iniciación del presente litigio, 

en donde se determine claramente el asunto para el cual fue conferido, a 

quien va dirigido y en contra de quien se impetra la demanda (inciso 1 artículo 

74 ejusdem). 

 

3. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para efectos de notificación, infórmese si ha entablado comunicación 

con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00341-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Smart Training Society S.A.S. contra Yury Catalina Piedrahita Cruz, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.728.833,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 10 

de febrero de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila actúa como representante legal 



de la demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00342-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Juan Bautista Borda 

Castro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $33.306.695,00 por concepto de capital, contenido en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital insoluto 

$25.515.707,00, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 7 de febrero de 2024, hasta que se 

haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a Cobroactivo S.A.S. como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante legal, abogada Ana María Ramírez 

Ospina. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00346-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de CFG Partners Colombia S.A.S. contra Diego Fernando Montaña 

Fandiño, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.188.974,00 por concepto de capital contenido en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$18.655.215,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero de 2024 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La Sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S. actúa como endosatario 

en procuración, a través de su representante legal, abogado Mauricio 

Ortega Araque. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00351-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Davivienda S.A. contra Jhan Bernardo Gutiérrez Pea, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.860.450,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 25 de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.951.120,00 por concepto de intereses de plazo causados, al amparo 

del título base del recaudo. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Carlos Felipe Quintero García como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00355-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra José Mariño Ramírez Ospina, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $11.367.945,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 3 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado José Iván Suárez Escamilla actúa como representante legal 



para asuntos judiciales de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00357-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra María Angélica Sendoya Díaz, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $10.200.915,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado José Iván Suárez Escamilla actúa en condición de 

representante legal para fines judiciales de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00360-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal, 

reúne los requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 

84, 422, 424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado 

resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Bancolombia S.A. contra 

Frank Alexander Rojas Amado, por las siguientes cantidades: 

 

1. $20.942.871,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de marzo de 2024, hasta que se haga efectivo el pago.  

 

3. $864.723,00 por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Katherin López Sánchez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00363-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Smart Training Society S.A.S. contra Manuel Antonio Noriega Velásquez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $789.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado como 

base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 16 

de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila actúa como representante legal 



de la demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00364-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Verona Conjunto Residencial- Propiedad Horizontal contra Enrique 

Antonio Palacios Caicedo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.338.000,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

entre agosto de 2022 y noviembre de 2023, cada una según el valor 

certificado por la copropiedad. 

 

2. $565.000,00 por concepto cuotas uso de parqueadero. 

 

3. $345.000,00 por concepto de depósito. 

 

4. $276.000,00 por concepto de multa inasistencia a asamblea 2023. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

6.  Por las cuotas de administración ya sean ordinarios y/o extraordinarias 

y demás emolumentos, junto con sus intereses, que se llegaren a causar 

a partir de la presentación de la demanda (inciso 3°, artículo 431 ibídem)   

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Manuel Ricardo Ávila Castiblanco como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 1100141890362024-00365-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Erika Paola Peña Iguavita, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $35.882.888,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 22 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.228.576,00 por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

4. $2.185.984,00 por concepto de intereses moratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.    

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00366-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Juan Nicolás Pérez Tarazona, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.836.630,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$20.348.299,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 29 de febrero de 2024 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00367-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Martha Alicia Hernández García, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $13.533.224,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 10 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado José Iván Suárez Escamilla actúa como representante legal 



para fines judiciales de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00368-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cobrando S.A.S. contra Eiman Darío Pérez Hernández, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.977.574,00 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 4 de febrero de 2024, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para asuntos 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103036-2024-00352-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Edificio Complejo 

Bellavista Cien Propiedad Horizontal ante la falta de aportación del 

instrumento que sirve como base del recaudo.  

 

En efecto, verificado el archivo aportado a través del aplicativo “demanda en 

línea”, se advierte que, únicamente, se adjuntó el certificado de existencia y 

representación de la sociedad Grupo GM Propiedades Confort S.A.S., lo que 

resulta insuficiente para imprimir trámite a la demanda presentada, conforme 

a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

 

Recuérdese, además, en tratándose de acciones de esta naturaleza la 

aportación del título que soporta el cobro resulta ser requisito indispensable 

para que se abra paso al cobro, sin que sea viable traelo al momento de 

subsanar la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran 

dentro las causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de 

la administración de justicia para incoar sus demandas por medios 

electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la 

demanda, el título venero de la acción, el libelo demandatorio, con los demás 

documentos requeridos para admitir la acción presentada. 



 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00349-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el deudor.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Pero, es más, aunque en la carta de instrucciones se determinó como lugar 

de cumplimiento la ciudad de Bogotá, lo cierto es que tal directriz no fue 

aplicada al pagaré sin que sea admisible pensar que lo complementa pues 

ello desconoce principios como la autonomía e independencia del título 

valor, siendo la carta de instrucciones tan solo una prueba más en el juicio.  



Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, esto es, la ciudad Soledad– Atlántico, 

conforme lo declarado en el escrito de la demanda. 

 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

mencionada ciudad. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad (Atlántico) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103036-2024-00350-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del artículo 28 del Código General 

del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia en 

virtud del factor territorial.  

 

En efecto, la disposición en cita establece las reglas a tener en cuenta, a 

efectos de determinar la competencia territorial, alternativas en las que 

deber apoyarse el demandante para la escogencia del Juez que conocerá 

la causa.  

 

En tratándose de juicios de carácter contencioso, la regla general es el 

domicilio del demandado1 (numeral 1) y para aquellos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente 

el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones2 

(numeral 3).  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia apuntó “Por tanto, para las 

demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran títulos 

ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general 

basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma 

la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de 

                                                           
1 “1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 
del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 
ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 
el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
2 “3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 
contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 



cumplimiento de las obligaciones (forum contractui).”3. 

 

Bajo esta perspectiva, cuando hay concurrencia de fueros dentro del factor  

territorial de competencia, la facultad de escogencia recae en el actor, lo 

cual vincula al juez elegido para tramitar la demanda correspondiente, sin  

embargo, cabe aclarar, tal potestad está· limitada, iterase, a las 

alternativas otorgadas por el legislador.  

 

En este sentido, la corporación en cita precisó “alcance bilateral o en un 

título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, 

o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión 

o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en 

principio, a la determinación expresa de su promotor” (AC4412, 13 jul. 

2016, rad. 2016-01858-00). 

 

Ahora, en el caso sub examine, verificado el libelo introductor puede 

establecerse que la ejecutante optó por el lugar de cumplimiento de la 

obligación pues así lo determinó en el acápite de “Competencia”; no 

obstante, se equivocó al presentar la demanda en la ciudad de Bogotá, 

ello si se tiene en cuenta que en el pagaré presentado para el cobro se 

determinó que el cumplimiento de la obligación sería en la ciudad de 

Bucaramanga.  

 

Así las cosas, se ordenará la remisión del asunto al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga (Santander) - Reparto, 

para su correspondiente asignación y conocimiento. 

  

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

                                                           
3 Radicación N.° 11001-02-03-000-2021-01594-00 decisión AC2212-2021 



razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga (Santander) - 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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